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Neiva, 17 de septiembre de 2021 
 

 
 

OFICIO No. 1.839 
 

 
 

Señor 
Gerente  

BANCO 

Ciudad 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE:  
FINANCIERA PROGRESSA, NIT.830.033.907-8. APODERADO: JESSICA AREIZA 

PARRA. DEMANDADO: MARIA ANGELICA BORRERO, C.C. 1.075.237.395, 
SINTHYA LISETH RAMIREZ BURGOS, C.C. 1.075.249.615. Rad. No. 

410014189003-2020-00728-00-00 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 17 de 
agosto de 2021, proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado resolvió 
la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que 
se ordenó LEVANTAR la medida cautelar de embargo y secuestro preventivo de 
los dineros de las cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S y demás productos 
bancarios que posea los demandados SINTHYA LISETH RAMIREZ BURGOS 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.249.615 y MARIA ANGELICA 
BORRERO MORENO identificada con cédula de ciudadanía número 
1.075.237.395, en esa entidad. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva, mediante oficio No. 557 del 18 de Marzo de 2021. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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